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MINISTERIO DE 
EDUCACIÓNDIRECCIÓNDEEDUCACIÓN
PRIVADACOLEGIOSANTODOMINGO 
Laprida57(O)
Capital– 
SanJuan 

 
CONTRATODEPRESTACIÓNDESERVICIOSEDUCATIVOS2026 

 
 

ENTRELASSIGUIENTESPARTES: 

1. COLEGIOSANTODOMINGO,cuyaentidad propietariaeslaOrdendePredicadores,representadoporelDr. Hugo 
Moreira,condomicilio en lacalleLaprida57OestedelaCiudad deSan Juan,ProvinciadeSan Juan,en adelante denominado 
"EL COLEGIO"; y 

 
2. Las personas abajo identificadas que ostentan la responsabilidad parental del menor 

 
……..…………………………………………………………….nacidoeldía .................................................................. con 

 
DNINº…………………………………….(enadelante“ELALUMNO”)ensucarácterdepadre,madre,tutoroguardador, 
cuyosdatosseconsignanalpiedelpresente,en adelantedenominadosconjuntamentecomo"LA FAMILIA"; 

 
YCONSIDERANDO 

1. QueELCOLEGIOesunainstitucióneducativadegestiónprivadaincorporadaalaenseñanzaoficial,cuyaidentidad 
yorientaciónmoraldelaeducaciónserigeporloqueenseñalaIglesiaCatólicaApostólicaRomana,y porla 
tradiciónpedagógicadominicanaqueremontasusorígenesalcarismalegadoalmundoporSantoDomingode Guzmán centrado en 
la predicación del Evangelio. 

 
2. Que EL COLEGIO, de acuerdo con dicha identidad y tradición, incluye en sus contenidos educativos y prácticas 

institucionales, aquellas propias de la vida cristiana. 
 

3. QueLAFAMILIA, comoagentenaturalyprimariodelaEducacióndesushijos/as,esquiénejercesuderechoa 
elegirlaINSTITUCIÓNysuPROYECTOEDUCATIVO,asumiendoelcompromisodeacompañarlaGestiónInstitucional. 
Esporello quemanifiestamenteeligen lamencionadaidentidad,orientación,contenidosyprácticasparalaeducación 
delALUMNO. 

 
4. Que LA FAMILIA manifiestan bajo declaración jurada que por ser el padre y/o la madre y/o el tutor, ostentan la 

responsabilidadparentalrespectodelALUMNO,oleshasidootorgadalaguardaconfacultadessuficientesparacelebrar este 
contrato. 

 
5. QueAMBASPARTESdecideneducaralALUMNOdeacuerdoaloestablecidoenlosconsiderandosprecedentes, 

alamparodelderechodeenseñaryaprenderqueconsagranuestraConstituciónNacionalensuartículo14ylostratados 
internacionales de rango constitucional que aseguran a todos los habitantes de la Nación la libertad de establecer 
instituciones de enseñanza y educar a los menores en escuelas distintas a las creadas por las autoridades públicas,y que 
reciban la educación religiosa y moralque esté de acuerdo con sus convicciones. 

 
ENVIRTUD DE LOCUAL AMBASPARTESconvienenenformalizarelpresenteCONTRATODE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS de acuerdo con las siguientes cláusulas: 

 
PRIMERA:OBJETO 
AMBASPARTESconvienenencelebrarelpresentecontratodeprestacióndeservicioseducativosconelfindequeelALUMNO reciba 
una educación integral que comprenda el cultivo de virtudes morales y teologales conjuntamente con el desarrollodel 
conocimiento yla expresión en todas sus formas, integrando la enseñanza oficial articulada con otrosespacios ypropuestas 
deportivas,culturales,pastorales,ypropiasdelaidentidadinstitucional.Porlotantolaeducaciónqueofrecemossefundaen 
elEvangelio,enlasenseñanzasdelaIglesiayelcarismadelaOrdendePredicadoresconsiderandolavidadesdelaconcepción; la 
familiacomoagente naturalyprimario;laeducaciónsexualintegralparaaprender a amar;la formación en capacidadesy habilidades 
diversas para continuar estudios superiores yacceder al mundo del trabajo; la catequesis como proceso de crecimientoy 
maduraciónenlafecristianaparadarrespuestaalos 
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interrogantesexistencialesdesdeunaperspectivacreyenteycarismática.Estapropuestaeducativaqueseimpartiráesunaopción 
personal, libre y responsable. 

Quelosalumnosqueingresenasalasdetresañoshayanlogradoelcontroldeesfínteresparaquepuedafavorecersesudesarrollo 
integralgarantizando asícondiciones adecuadas de higiene, bienestar y organización institucional. 
SEGUNDA:PLAZOIMPRORROGABLE 
Elpresentecontratotieneun términodeun año,coincidenteconelciclolectivocorrespondientealaño2025enla 
ProvinciadeSanJuan,envirtud delcualsuplazoseextiendedesdeel1ºdemarzodelaño2025al28defebrerodelaño2026, 
extinguiéndoseasufinalizacióndeplenoderechoysinnecesidaddecursarcomunicaciónalguna.Dichoplazoes improrrogable. 

 
TERCERA:RESERVADEVACANTE 
LAFAMILIAabonaenesteacto elimportecorrespondientea lamatrícula,conlo quese produceunareservadevacante para el 
aspirante hasta que el contrato se perfeccione. 

 
CUARTA:PERFECCIONAMIENTODELCONTRATO 
Elpresentecontratoquedaráperfeccionadoporelcumplimientosimultáneode: 
a) la inscripción del alumno en el libro correspondiente a las matrículas en la oportunidad que corresponda por parte del 
COLEGIO, y 
b) elcumplimientoporpartedeLAFAMILIAdelpagodelamatrícula,segúnsedetallaenlacláusulaTERCERAydelaentrega de la 
documentación requerida por EL COLEGIO debidamente completa y suscripta. Una vez cumplidos con la totalidad de dichos 
requisitos EL ALUMNO adquirirá el carácter de alumno regular, siendo hasta entonces meramente aspirante. 
EncasoenqueLAFAMILIApor cualquiermotivo,decidaqueelALUMNOnocursaráenelColegio,loabonadoenconcepto de 
matrícula NO SERÁ REINTEGRADO. 

 
 

QUINTA:OBLIGACIONESDELCOLEGIO. 
ELCOLEGIOseobligaa: 

 
a. Impartirla enseñanza que correspondaal nivel,modalidadyañoenelquequedará matriculado elALUMNO segúnlos planes 

oficiales vigentes y/o especiales aprobados a los que se encuentra incorporado EL COLEGIO, con las modalidadesy 
contenidos propios de su ideario y proyecto educativo institucional también debidamente aprobados, y demás proyectos 
pedagógicos culturales, deportivos,y pastorales que se implementen en forma obligatoria. 

b. PrestarlosdemásservicioseducativosoptativosqueseofrezcanyseanaceptadosporLAFAMILIAconsucorrespondiente arancel 
o costo adicional. 

c. DispensarlaatenciónnecesariaparaqueelALUMNOdesarrolleelprocesoeducativodentrodeunadecuadoy exigente nivel. 
d. DifundirelcontenidodelProyectoEducativoydelAcuerdodeConvivenciadelCOLEGIOcomotambiénelIdeariode la institución 

y velar por su cumplimiento. 
e. Proporcionar alalumno/a,deacuerdoalasnormasinternas,lainfraestructuraqueserequiera,ya seaenelaulacomoen biblioteca, 

laboratorio y otras dependencias. 
f. Promoveractividadescomplementariasqueestimuleneldesarrolloespiritual,intelectual,moralyfísicodelalumno/a. 
g. Laprestacióndelservicioeducativoseacreditaráconlapresentacióndelasconstanciasqueseencuentranenlosregistros y 

documentación oficial que la autoridad gubernamental establezca,y la propia del COLEGIO. 
 
 

SEXTA:OBLIGACIONESDELAFAMILIA 
LAFAMILIAseobligaacumplir,yahacercumplirporelALUMNO: 

 
1. Lasobligacionesemanadasdelpresentecontratoylasestablecidasen: 

 
a) Loestablecidoenla“NotaparaInscripcionesdelCiclo2025”ylas“CondicionesGeneralesdeArancelesyMatriculación para 

elCiclo Lectivo 2025” que se publicaraoportunamente a travésde la plataformaNODOSy la página WEB del Colegio 
b) ElIdearioyelReglamentointernooAcuerdodeconvivenciadelCOLEGIOqueseencuentranpublicadosenlapágina WEB 

del Colegio (www.colegiosantodomingosanjuan.com.ar) y en la Plataforma Nodos,considerándoselosparte 
integrante del mismo. 

c) Lasdemásnormasydisposicionesemanadasporlarepresentaciónlegalyladireccióntécnico-docentedelCOLEGIO a lo largo 
del ciclo lectivo. 

 
2. Alpagopuntualdelosarancelesconformeloestablecidoen lacláusulaSÉPTIMAdelpresentecontrato. 
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3. ElcompromisodeacompañarlosproyectosyprácticasestablecidasenlaProyectoEducativoInstitucionalyenlapropuesta 
pedagógica delCOLEGIO,incluyendo elapoyo a las iniciativas institucionales quese desprenden desu idearioydela 
confesióndelaFe,ladefensadelderechoalavidadesdelaconcepción,yreconocimientodel matrimoniocristiano 
ydelosderechosdelafamiliaenélfundadayeldelaEducaciónSexualIntegralbajolosprincipiosantesmencionados. 

4. EldeberdeasistenciacadavezqueseancitadosporlasautoridadesdelCOLEGIO. 
 

5. RespetarpuntualmenteloshorariosdeentradaysalidadelosalumnosdelColegio.Nosepermiteelretirodelosalumnos antes del 
horario escolar establecido para actividades extras ajenas a la institución. 

 
6. EldeberdeproveeralALUMNOdetodoelmaterialdidácticoybibliográficorequerido,sinperjuiciodelo establecido en relación 

conel uniforme escolar en el Reglamento Interno o acuerdo de convivencia. 
 

7. EldeberdeinformaralCOLEGIO,enformainmediatayfehaciente,decualquiercambioenrelaciónconlas personas que ejercen la 
responsabilidad parental, tutela o guarda delALUMNO. 

 
8. El deberdeasistencia yparticipación del ALUMNO en todas lasactividades educativas curriculares obligatorias,salvo causa 

justificada porenfermedadu otro motivo contemplado en lasnormaso el Reglamento Interno o acuerdode convivencia. 
 

9. Eldeberdeprocurarqueexistalamayorcoherenciaentrelavidafamiliarylosvaloreséticosy religiosospropiosde ladoctrina dela 
IglesiaCatólica,ApostólicayRomanaquesesustentaenelámbitoescolar,teniendo en cuentaque la FAMILIA es el principal 
agente educador del ALUMNO. 

10. En los casos de FAMILIAS cuyos ALUMNOS estén en programas de integración o inclusión, o con tratamiento de 
profesionales externos en razón de alguna dificultad psicofísica o pedagógica, deberán cumplir y hacer cumplir, sin 
excepciónasusequiposdeprofesionalesexternos,conladocumentaciónyrequisitossolicitados porelCOLEGIO,bajo reserva del 
ejercicio del derecho de admisión del alumno para el ciclo lectivo posterior. LAFAMILIA ylos profesionales externos 
deberán concurrir a las reuniones que fije el COLEGIO, con carácter obligatorio y estar en permanente comunicacióncon 
losEquiposDirectivos, docentesyprofesionalesdeGabinetesdelCOLEGIO, alosfinesde garantizar el proceso de enseñanza– 
aprendizaje,necesario para elbienestar integral del ALUMNO. 

 
11. LA FAMILIA deberá participar en forma personal en las actividades organizadas por el COLEGIO con su presencia, 

especialmenteenlacatequesisfamiliar,actividadeslitúrgicasydeespiritualidad(jornadas,retiros,campamentos, etc.) 
 
 

12. Esperar en un tiempo prudencial, las resoluciones de las autoridades a las peticiones que soliciten, conforme a los 
procedimientosescolaresestablecidos,respetandosiemprelasvíasjerárquicasnaturales,yabsteniéndosededarlesestado público 
antes de agotar las instancias internas. 

 
SEPTIMA:PAGODEARANCELES. 
Lapresentecláusulacontractualregulaelpagodelosaranceles,queseregiránporlassiguientesobligaciones: 

 
1. LA FAMILIA seobliganpersonalmenteen formaindistintay solidariaa abonarenconceptode arancelesdeenseñanza diez (10) 

pagos mensuales y consecutivos, venciendo el primero de ellos en el mes de marzo del año 2025, conforme las 
“CondicionesGeneralesdearancelesyMatriculaciónparaelcicloLectivo2025”quepublicaráoportunamentelaautoridad 
jurisdiccional. 

 
2- Lassumascorrespondientes aarancelesde enseñanzadeberán abonarseentrelosdías01y30decadames.Pasada dicha fecha se 

producirá la mora automáticaylacuota tendrá un valor diferencial estipulado por el colegio. 
 

3- Lamoraenelpago delos arancelesoperaráenformaautomáticaporelsolo vencimientodelosplazosaquí estipulados. 
 

4- Siendoelpresenteuncontrato improrrogablecelebradoporeltérminodeunaño,lascuotasdeberánserabonadasen 
sutotalidadantesdelasfechasdeinscripcionesestablecidasparaelnuevociclolectivoposterior,siendoesteunrequisito necesario 
para poder matricular para el siguiente año escolar. 
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5- La obligacióndelpagodelascuotasarancelariasnoseveráafectadaporelmodoquesepresteelservicioeducativo, sea este 
presencial, virtual, mixto, de horario reducido, ode cualquier otra manera que las autoridadesgubernamentales dispongan, 
ni dará lugar a deducciones en los aranceleso sumas adeudadas. 

6- La obligación delpagodelascuotasarancelariasnoseveráafectadaporlaausenciadelalumnoporcualquiercausa,ya sea 
justificada oinjustificada (enfermedad,fuerza mayor,huelga,abandono,emergenciassanitariasuotras),ni dará lugar a 
deducción en los aranceles o sumas adeudadas. 

 
7- La familia acreditará el cumplimiento de la obligación del pago de la cuota arancelaria mediante los respectivos 

comprobantes de pagos, incluyendo los que se desprenden de los medios electrónicosde pago habilitados. 
 

8- Silamora superara lostreinta (30)días,elCOLEGIOpodráiniciarlasaccionesextrajudicialesyjudiciales 
pertinentes,tendientesalcobrodelasumaadeudadaencuyocasoseaplicarálatasadeinteréscorrespondiente.Ental 
casoseremitirálasactuacionesalEstudioJurídicoasesor,antequiensedeberánrealizarlospagospertinentes,haciéndose cargo LA 
FAMILIA de loscostosy honorarios profesionales que este procedimiento genere. 

9- El Colegio procederá a actualizar el valor de las Cuotas cuando las autoridades competentes así lo determinen, o por 
modificaciones obligatorias de costos salariales o circunstancias que modifiquen de manera sustancial la realidad 
económica.Laactualizaciónseharáen basealprocedimientoy parámetrosquelasautoridadesdeaplicación dispongan. 

10- ElimportecorrespondientealmaterialescolarPARANIVELPRIMARIOserácomunicadooportunamente 
11- ElserviciodelaplataformaNODOS,esunservicioquenoestácontempladodentrodelconceptocuotaporlotanto el mismo debe 

ser abonado. 
 

OCTAVA:PERVIVENCIADELASOBLIGACIONES 
LA FAMILIA manifiesta que continuarán siendo principales pagadores y responsables solidarios del cumplimiento de las 
obligacionesmencionadasenestecontrato apesardequeelALUMNOadquieradurantelaejecucióndelmismola mayoría de edad. 

 
NOVENA:RESPONSABILIDADCIVIL 
LA FAMILIA será plena y solidariamente responsables por los daños que produzca EL ALUMNO, a sí mismo, a terceras 
personas y a cosas o instalaciones del COLEGIO o de terceros. 

 
DECIMA:DERECHODEADMISIÓN 
ELCOLEGIOsereservaelderechodeadmisiónypermanenciadelalumnoy/ofamilia,quepodráserejercidoenlassiguientes 
oportunidades: 

1. Paraelcursoescolarinmediatosuperioralpactadoenestecontrato,conexpresiónmanifiestadecausa,quepuederadicar 
-no exclusivamente- enelincumplimientototalo parcialdeestecontrato,y/o lafaltaoinsuficienciade recursos materiales 
ohumanos para celebrar unnuevo contratoeducativo y/o elinteréssuperior del ALUMNO y/o la rupturadela confianza entre 
el COLEGIOy laFAMILIA necesariapara entablarunanueva relacióncontractual siendo estas meramente enunciativas y no 
taxativas. 

2. Encualquiermomentodurantelavigenciadelpresente,pudiendosepararaaquellosalumnos/asquecometanfaltasgraves y/o 
incumplan las pautas establecidas en los reglamentos internos delmismoy/o en loscasos que resulte imposible la 
prosecución de la relación debido a la pérdida de confianza mutua entre LA FAMILIA y EL COLEGIO que es 
imprescindible para llevar adelante la prestación educativa. 

Estederechosecomunicaráenformafehacienteporcartadocumentoyseharáenelmesdeoctubre. 

 
DECIMOPRIMERA:COMPOSICIÓNDEGRUPOS 
ELCOLEGIOsereservaelderechodedefinirlacomposicióndelosgruposy/oaulasy/ogrados,paraloquetendráencuenta 
lasexigenciasdesuproyectopedagógico, y/olascaracterísticaspersonalesdelos miembros de cada grupoysus peculiaridades 
vinculares,y/o lasnecesidadespropiasde la organización internayla maximizaciónde recursos. 

 
DECIMOSEGUNDA:EDUCACIÓNVIRTUAL 
ELCOLEGIOdisponededistintasplataformasvirtualesdeeducación,sincrónicasyasincrónicas,ydecomunicacióncon el ALUMNO 
yla FAMILIA. En virtud de ello LA FAMILIA se obliga a: 

 
1. Procurarlosmediosdeconexióny dispositivosnecesariosparaqueELALUMNOpuedaaccederalasclases virtuales (remotas, no 

presenciales) y materiales en soporte digital desde su domicilio. 
 

2. AcompañarelprocesoeducativodemodoacordealaedaddeELALUMNOysusnecesidades,debiendovigilarsuefectiva 
participaciónypresenciaentodaslasclasesy/oactividadesvirtuales.AtalfinELCOLEGIObrindarálas 
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orientacionesyapoyonecesariosparafacilitarelacompañamientode LAFAMILIAen elprocesoeducativodel ALUMNO. 
 
 

DECIMOTERCERA:MODALIDADDELASCLASES 
EnrelaciónconlamodalidaddelaeducaciónAMBASPARTESconvienen: 

 
1. QueelCOLEGIOharásusmejoresesfuerzosalosfinesdebrindarduranteelciclolectivo2026laprestacióndelservicio educativo 

demanerapresencial.Sin perjuicio de ello,lamismapodrá sercomplementadaconenseñanza virtual de acuerdo a lo 
establecido en la cláusula DECIMO SEGUNDA. 

 
2. Queparaelcasodequelasautoridadesgubernamentalesdisponganquelaeducacióndebeserimpartidaenunadeterminada 

modalidad:clases presenciales y/o virtuales y/o mixtas, el COLEGIO organizará a su discreción los días, horarios, 
modalidades delasclasesyagrupamiento de losalumnosdeconformidadconlareglamentación vigente, sus propias pautas 
pedagógicas, posibilidades edilicias, didácticas y humanas, y teniendo en cuenta las necesidadesdelosdistintos 
grupos,alosfinesdeobtenerelmejordesarrollodelosplanesdeestudioylas actividades proyectadas. 

3. Quelacircunstanciadequealgunasotodaslasactividadespedagógicasdebanopuedanserrealizadasdemodovirtual 
(ynodemanerapresencial),noalterarábajoningúnconceptolavigenciadelpresentecontratonila obligaciónde pago de todas las 
cuotas arancelarias. 

 
DECIMOCUARTA:CONSENTIMIENTOINFORMADOSOBREELMANEJODEDATOSPERSONALES 
ParalacelebraciónycumplimientodelpresentecontratoelCOLEGIOtieneaccesoadatospersonalesdeLAFAMILIA y 
elALUMNO.Dichosdatos sonsolicitadosparalosprocesos dereservadevacantes,matriculaciónypromoción dealumnos, así 
también como para todas aquellas actividades derivadas de la ejecución del presente contrato y las referidas a la 
comunicacióninternayexternadelcolegio.Envirtuddeello,yde acuerdoaloestablecidoenlosartículos5º,6ºy11º de la Ley 25.326, 
AMBAS PARTES convienen: 

1. QueLAFAMILIAcedenalCOLEGIOlosmencionadosdatos,yqueestelosconservaráensusarchivos. 
 

2. QueLAFAMILIAautorizanalCOLEGIOacederlosmencionadosdatosa: 
a) lasautoridadespúblicasnacionalesoprovincialescuandolosorganismosgubernamentaleslorequieran,y/o 
b) a otrasinstituciones oempresasque participandirecta oindirectamenteenlaejecucióndelpresente contrato 

educativo,en las actividades comprendidas en elmismo o en la comunicaciónde dichas actividades. 
 

3. QuelesasisteaLAFAMILIAelderechodeacceso,rectificaciónysupresióndelosdatosennuestrosarchivos. 
 

DECIMO QUINTA: AUTORIZACION PARA EL ALMACENAMIENTO Y/O USO DE IMAGEN Y/O 
PUBLICACIÓN DE MATERIAL AUDIVISUAL 
Eneldesarrollodelasactividadescontenidasenelpresentecontratoeducativoyotrasafinesdeíndoledeportiva, religiosa, pastoral, 
caritativa, artísticas o de producción de contenidos organizadas escolarmente, o por otras instituciones 
educativas,federaciones,asociacionesoentidadesgubernamentales,podrántomarsefotografíasy/ofilmacionesy/ograbaciones 
delALUMNO.Envirtuddeello,LAFAMILIAautorizaexpresamentealCOLEGIOahacerusodedichocontenidoaudiovisual 
(imágenes, videos, audios) de forma institucional tales como, pero no exclusivamente, páginasweb, flyers, 
comunicacióndigitaloporredessociales,periódicos,revistas,publicaciones,cartelería,ofolletospublicitariosdealcancelocal,nacional 
o internacional; editarelmencionado contenido audiovisual,y ejecutartodootro acto encaminado a la divulgación de su 
contenido, sin restricciones ni límites temporales. 

 
DECIMOSEXTA:NOTIFICACIONESPORLAPLATAFORMANODOSYPORLAPÁGINAWEB 
SedejaexpresamenteestablecidoquetodanotificacióneinformaciónqueseenvíeatravésdelaplataformaNODOS,y/ose coloque en la 
página web delCOLEGIOo en el medio electrónico habilitado por elEstablecimientoEducativo,esun modo denotificación 
formal,fehacienteyoficialde laInstitución,quedandoasídebidamentenotificadoslosseñores padres o tutores, de la comunicación 
escolar respectiva. 

 
DECIMOSEPTIMA:ACEPTACIÓN 
El padre /madre/ tutor del alumno/aACEPTAlibrementetodoslosartículosmencionadosenelpresente,porlotanto,este 
hechoimplicaelderechoexclusivoyexcluyentearealizarcontratosyconcesionesyconformar suplanteldirectivo, docente,no 
docenteyadministrativosegúnloconsidere.Paraelcasodedisconformidaddelpadre,madreotutorconlasnormasestablecidas 
porlaInstitución,éste secomprometeaRETIRAR el alumno/ade lamisma, en cuyo caso elColegiose obliga a otorgarle el pase 
correspondiente. 



Página6 COLEGIOSANTODOMINGO  

DECIMOSÉPTIMA:CONSTITUCIÓNDEDOMICILIOS. 
Laspartesconstituyendomicilioatodoslosefectosdeestecontrato: 

 
1. ELCOLEGIOenlacalleLaprida57Oeste;y 

 
2. LAFAMILIAenlasdireccionespostalesyelectrónicas(artículo75delCódigo CivilyComercialdelaNación)quea continuación 

detallan: 
 
 

Nombre:……………………………………… 

Apellido:……………………………………….. 

DNI:………………. 

Carácter:(PADRE,MADRE,TUTOR) 
 

Domicilio : ……………………………………………………………………… 

Correo electrónico:……………………………………………………. 

 
Nombre:……………………………………… 

Apellido:……………………………………….. 

DNI:………………. 

Carácter:(PADRE,MADRE,TUTOR) 
 

Domicilio: ……………………………………………………………………… 

Correoelectrónico:……………………………………………………. 

 

 
Enpruebadeconformidadyaceptación,sefirman2(dos)ejemplaresdeunmismotenoryaunsoloefectoenlaCiudad 

 
deSanJuan,alos……..díasdelmesde………………………...delaño20…... 

 
 

 
………………………………... ………………………………… 
Firma Firma 

 
……………………………….. ………………………………… 
AclaracióndeFirma AclaracióndeFirma 

 


